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gas y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder,· a petición de 105 inte
resados, una prórroga del plazo estableddo,. que no podrá.
exceder de la mitad del mismo, si las eircunstnncias lo aCon
sejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la oposición

La cOnvocatoris y sus bases, y cuantos .actQs adniínist-ra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de marzo de 19?4.-EI Director geúeral, P, D., el
Secretario general, José López Delgado.

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO DE LA OPOSICION

Tema 1. •La Organización Administrativa Cofmtral de España.
El Jefe del Estado: Su acéión administrativa.~on:sejOde1v1inis~
tro~: Consideración administrativa y atríbuciones ...,,2;.Las Comisio4
nes Delegadas del Gobierrio:Enumeración; Organización y Atri~

buciones.
Tema 2. Departamentos ministeriales. de la Administración

CentraL-Ministros. sin cartera;-Atribuciones generales de los
Ministros.-Los· Subsecretarios, Directores generales y Secreta
rías generales Técnicos: Atribuciories·._Conflictos de at,ribticio~

nes entre Organos del misnio.o de distinto Departllll1ento;
Tema 3. Presidente y VicepresidentesdelG0tlierno: Carat~

ter.-Organización y atribuCiones de, lflPresidencia.-La Di·
recc;ión General de la Fundón Pública y laComisióu. SupeÍ'ior
de Personal.-Otras Direcciones Genera.lesy OrganiSmos autó
nomos que dependen de- la Presidencia.

Tema 4. EICon.sejo del Estado.-Precedentés.-Regulaci6n aC~
tual: Composición; organización y attibticioneS.-EI Consejo de
-Economía Nacional.

Tema 5. Las Entidades Estf\.tales Aut6rtoma5:Concepto y re
gulaci6n.-Organismos aut6nomos. - Servicios Administrativos
sin personalidad juridica.-Empresas n:acíona.les~-'"En~idadesex~
cluídas de la regulación generaJ.-'-Régimen del.personalde los
Organismos autónomos. . .'

Tema 6. La Administra-ci6n· periférica del Estado._DiviSión 
administrativa general y divisiones especiales.~El·Gobernador
civil. estudio de su figura y atribuciones; mendón espedal de
las r~laciorrádas con la vivienda.~Goberna'doté's.generales, Sub
gobernadores y Delegadop gubernativos.-Las Comisiones Pt:O~

vinciales de ~ervicios Técnicos: Naturaleza, org.anización y fun~
ciones.

Tema 7.-'-EJ Ministerio de la Vivieuda:CreaCÍón y estructura,
La Subsecretaría: Organización y fu:nciones, .. La, Secretaria Ge
neral Técnica y las Direcciones GeneraJes del-Ministerio de la
Vivienda: Competencias.

Tema 8. El Consejo Superior -de la· Vivienda. Los servidos
periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Orgá~
nien qe 27 de eaero de 1973.

Tema 9. Organismos autónomos dependientes del Ministerio
de la Vivienda: Organización y funciones. El lnstituto Nacip-naI
de la Vivíenda: Anteced.entes. creación y estructura act'uaL
Funciones. Realízaciones.

Tema lO. La vivienda como. derecho natural del individuo
y la famíIia. Posición de la doctrina social de la Iglesia Cató
lica sobre este punto. Consagración de este derecho en las Leyes
Fundamentales del Reino. '

Tema 11. Primeras manifestaciones del intervencionismo es
tatal en esta materia: Razones de sU: prOQ:uc:ción. ámbito y fí~

nalidadeS. Planificación y vivienda: Antecedentes; el Plan Na
cional de la Vivienda. Exposición de .las directrices principales
para los sectores de vivienda y estructuras y servicios' urbanos
contenidos en el In Plan de Desarrollo.

Tema 12. Actívidadde fomento en la constrücción de vivien
das. Antecedentes: Referencia a los regímenes de casas baratas,
económicas y para funCionarios; viviendas de la· "Ley Salmón";
viviendas protegidas; vivÍenQ.as bonificables; viviendas de tipo
social; viviendas de renta limitada y subvencionadas.

Tema 13. La legislación actual sobre viviendas de protección
oficial: Ambito de aplicación. Concepto de viviendas de pro
tección oficial, Elementos que interVienen. en :su ..clasificación.
Grupos y "Categorfas. Ambito de protección.

Tema 14. Concepto de promotor y su diferencIa con el de
constructor y beneficiario. Enumeración de Iosptomotores de
vIviendas de protección oficial. Examen de las Corporaciones
Locales. los Patronatos Oficiales y la Obra Sindical del Hogar.

Tema 15. Cooperativas devíviendas. Entidades'benéfi-casde
construcción. Sociedades inmobiliarias; sus Clases. Empresas
que promueven viviendas para su personal; préstamos sustitu~

torios.
Tema 16. Beneficiarios: Normas ,generales: sistem~ para su

determinación; 'declaración de zonas saturadas. Beneficiarios
de carácter jurídico. La expropiación forzosa. La adquisición,

urbanización y enajenación de terrenos por los Organismos del
Ministerio de la Vivienda.

Tema 17. Beneficiarios de carácter económico: Préstamos.
anticípos, subvenciones y primas. Organos que las hacen efec
tivas. Régimen fiscal de las viviendas de protección oficial.
Exenciones y bonificaciones. .

Tema 1.8. La actividad del servicio público en la construc
<:i6n de Viviendas. Régimen excepcional de encargo directo. Ré~
gimen de los edlficioscomplementario-s y servicios urbanísticos:
Su cesión.

Tema 19. Tramitación de expedientes y ejeCUCIón de obras:
Régimen de cupos fOlciación del expedIente Selección de so
licitudes. CaHficaci6nprovisional. Ejecuc1án de las obras. Cali.
ficaci6n definitiva. Calificación por fases.

Tema 20. Régimen legal de las· viviendas de protección ofi~

dal: Duración y.normas generales. Régimen de uso propio.
Arrendamientos. Determinación de las rentas e incremento de
las mismas.

Tema2L La venta de viviendas de protección oficial; deter
minación del precio y requisitos de la enajenación. El acceso
diferido· a la. propiedad; caracteres y efectos de este contrato.
'La- descalificación: .Sus clases y efectos.

'rema 22. Infracdonesy sanciones. Procedimiento sanciona
dor: Tramitación y recursos.. El desahucio en las viviendas de
pro-tecci6nofícial, Causas, ttamitacióny recursos.

ADMINI8TRACION LOCAL

R-ESOLUC10N del Ayuntamiento de Adeje referente
al concurso para proveer la plaza de Cabo de la Po-
licía Municipal. -

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de Adeje
hace saber;

1. Que de conformidad con el artículo 7.° del Reglamento
General. de Oposiciones y Concursos para Ingreso en la Admi~

nistración .pública, de 27 de junio de·1968, el.soTteo·público del
orden de actuación de los aspirantes a las pruebas 'Selectivas
riel concurso para Cabo de la Policia Municipal se celebró en
este Ayuntamiento eldía 8 de los corrientes, dando el siguiente
resultado:

Número 1. D. Agustín Argimiro Graffigna Rivera.
Número 2. D. Juan José GraffignaRivero.
Número 3. D. José Ramos AIV$rez.
Nútner04. D. Fernando Quíntíh González García.

2. Asimismo se convoca a estos señora." para el dia 22 (vein
tidós) de abril próximo~ a las diez de la mañana, en el salón de
actos de la Casa Consistorial, al objeto de realizar las pruebas
selectivas de este concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villa de Adeje, 14 de marzo de 1974,-EI Alcalde,-·1.984-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
ferente ala oposición libre para proveer tres plazas
de.lfigeniero·. sin Jefatura de .los Servicios Técnt-
cos de Ar{juittú;:tura e Ingenierla (Caminos, Cana
les y Puertos).

Han sido admitidos a la citada -oposición los siguientes as·
pirantes:

D. Ramón ArandesRenu.
D. Luis Bardés faura.
D. Juan Ramón deClasca Marin.
D. Enrique García. Ormazábal.
D. José Luis Gom;á.lez Vallvé.
D. FranciSco José Gutiérrez Ferrández.
D. Angel Remando del Cura.
D. José Maria Uauradó Grau.
D. Juan Mas Herllández.
D. LuIs Mestras Perpinyá.

El Tribunal calificador ha· quedado constituido del siguiente
modo:

Presidente: Don José María Pujadas Porta, Delegado de Ser·
vicios. de Obras Públicas.

Secretario: El de la Corporación, don JUBm Ignacío Bermejo
y ·Giron'és.

, Vocales: Don Enrique Balaguer Camphuis. CatedrátiCo de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de <:aminos, .Canales
y Puertos; don Antonio Andréu M:Issó, representante del Co~

legiode Ingenieros de Carninos, Canales y Puertos; don Angel


